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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA 

POR CUANTO: 
El Concejo Municipal Provincial de Arequipa, en Sesión Ordinaria de 

fecha 29 de abril del 2016, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194° y 195" de la 

Constitución Política del Perú, los gobiernos locales tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, dentro de las que se encuentra el 
planificar el desarrollo urbano y rural de sus circunscripciones, incluyendo la zonificación, 
urbanismo y el acondicionamiento territorial; 

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 875, de fecha 03 de julio de 
2014, se crea de! Instituto Municipal de Planeamiento, como Órgano Público 
Descentralizado (OPD) de la Municipalidad Provincial de Arequipa, con personería jurídica 
de Derecho Público Interno y con autonomía administrativa, funcional, técnica, económica, 
presupuestaria y financiera; 

Que, mediante Ordenanza Municipal N'' 954, de fecha 30 de diciembre 
de 2015, se aprueban los Estatutos del Instituto Municipal de Planeamiento, que norman su 
funcionamiento y establece la naturaleza, ámbito, funciones generales, entre otros; 

Que, el Art. 6° inciso b) de la Ordenanza antes mencionada, establece 
como objetivo del Instituto Municipal de Planeamiento el organizar, dirigir, orientar, 
promover, conducir y evaluar en forma integral y sistémica el proceso de planificación del 
desarrollo a corto, mediano y largo plazo de la Provincia de Arequipa en concordancia con 
las políticas sectoriales, nacionales, regionales y locales; 

Que, la misma Ordenanza Municipal, en su Art. 18" inciso c), faculta al 
Instituto Municipal de Planeamiento para actualizar y reajustar la zonificación general y 
modificar secciones viales de la Provincia de Arequipa; 

Que, mediante Ordenanza Municipal 961, del 03 de febrero de 2016, 
se aprueba el Plan de Desarrollo Metropolitano de Arequipa, PDM Arequipa 2016-2025; 

Que, en la Tercera Disposición Final de la Ordenanza Municipal N° 961, 
se establece que los aspectos no contemplados en el Plan y su Reglamento serán resueltos 
mediante Ordenanza Municipal aprobada por el Concejo Municipal de Arequipa a propuesta 
del Instituto Municipal de Planeamiento - IMPLA; 

Que, producto de la entrada en vigencia y aplicación del PDM Arequipa 
2016-2025, se han detectado omisiones gráficas en cuanto a la asignación de secciones 
viales en diversos tramos urbanos contemplados en el mencionado instrumento técnico-
normativo, producto de los cuales se ha efectuado una revisión de las mismas y realizado 
las aclaraciones y especificidades respectivas para mejorar tanto la lectura como las 
afectaciones para lograr continuidad de vías de carácter y/o interés metropolitano; 

Que, de la implementación del PDM Arequipa 2016-2025, se han 
detectado imprecisiones gráficas y/o omisiones de zonificación en predios que en el Plan 
Director de Arequipa Metropolitana PDAM 2002-2015 figuraban en áreas urbanas, y por lo 
tanto afectas a zonificación urbana tales como Zonificación Residencial, Comercial, o 
Industrial, entre otras; las mismas que no fueron adecuadamente plasmadas en el Plano de 
Zonificación del PDM Arequipa 2016-2025, y por lo que se requiere restituir la zonificación 
de dichos predios por ser de derecho, con arreglo a la nomenclatura y parámetros vigentes; 

Que, el Artículo 9" numeral 8 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, estipula que es atribución del Concejo Municipal el aprobar, modificar o 
derogar las Ordenanzas. 
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Que, conforme al Decreto Supremo N" 004-2011-VIVIENDA, la presente 
ordenanza no incurre en causal de modificación al Plan de Desarrollo Metropolitano; 

Estando a lo acordado por el Concejo Municipal con el voto por mayoría 
en Sesión Ordinaria de Concejo del 29 de abril del 2016, ha dado la siguiente: 

ORDENANZA: 
RESTITUCION DE ZONIFICACION URBANA Y DESARROLLO DE SECCIONES VIALES 

METROPOLITANAS EN EL PDM AREQUIPA 2016-2025 

Artículo 1°.- Incorporar la restitución de zonificación de los predios 
identificados en el Anexo N°01 de la presente Ordenanza, y su respectiva zonificación 
urbana asignada con arreglo a la nomenclatura y parámetros vigentes. Actualizar los Planos 
denominados 2.2 Plano de Zonificación, y 2.4 Plano de Expansión Urbana, señalados en los 
componentes técnicos, 2. Planos, del Plan de Desarrollo Metropolitano de Arequipa 2016-
2025, aprobados mediante Ordenanza Municipal N" 961. 

Artículo 2°.- Incorporar las determinaciones y actualizaciones realizadas 
al Sistema Vial y Secciones Viales. Actualizar los Planos 2.3 Plano del Sistema Vial y Plano 
2.3.1 Plano de Secciones Viales, señalados en los componentes técnicos, 2.Planos, del 
Plan de Desarrollo Metropolitano de Arequipa 2016-2025, aprobados mediante Ordenanza 
Municipal 961, con el Anexo N*" 02. 

Artículo 3°.- Disponer que Secretaria General de la Municipalidad 
Provincial de Arequipa comunique a las Municipalidades Distritales del ámbito metropolitano 
de Arequipa, la presente Ordenanza y sus anexos. 

Artículo 4°.- Dispóngase a la Secretaria General la Publicación de la 
presente Ordenanza en el Diario de los Avisos Judiciales de la localidad y a la Sub Gerencia 
de Informática la publicación en la página web de la Municipalidad Provincial de Arequipa, 
www.muniarequipa.qob.pe. 

POR LO TANTO: 
Mando se registre, comunique, publique y cumpla. 

REA BARRERA 
TARIC/GENERAL 

lAAA 
DO ZEGARR/yiEJ) 

LDE DE AREQUIPA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE AREQUIPA 

1 7 MAYO 2016 

TRAMITE DOCUMENTARIO 
Y ARCHIVO 
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ANEXO N" 01 
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ANEXO N° 02 

2.3 Plano del Sistema Vial 

2.3.1 Plano de Secciones Viales 


